
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: VERBAL No. 2022-00245  
Demandante: EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO  

 TERRITORIAL ENTERRITORIO antes FONADE 
Demandado:  SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACION DIGITAL  

 CERTICÁMARA S.A. 
 
 

No se da trámite al recurso de reposición interpuesto por la parte 
actora contra el proveído de fecha 21 de junio de 2022 mediante el cual se 
inadmitió la demanda, por cuanto su proposición resulta improcedente acorde 
con las disposiciones del art. 90 inc. 3º del C.G.P.  

 
Sin embargo, preciso es tener en cuenta que acorde con las 

disposiciones del art. 613 inciso 2º del C.G.P., en cualquier jurisdicción, en 
tratándose el demandante de una entidad pública no es necesario agotar el 
requisito de procedibilidad. 

  
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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